
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Enero Veintiséis (26) del año Dos Mil Veintitrés (2023).  

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2022-00101-00. 

Demandante 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A. BBVA 

COLOMBIA. Nit. 8600030201. 

Demandado 

Sociedad Conocemos Navegando SAS.; RFG 

Representaciones SAS.; Fernando José Galán Sánchez y 

María Del Pilar Vergara Ruiz. C. C. No. 900273977-6; 

860091033-2; 79142956 y 51598068.  

Auto Interlocutorio 
No.  

012 

Ocupa nuestra atención decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. 

Hecho el análisis previo de la presente demanda, se observa que el libelo introductor reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s., del C. G. del P., y la Ley 2213 de 2022. Así 

mismo, se pudo comprobar que el título valor base de recaudo, reúne las exigencias 

previstas en el artículo 422 ibídem, por lo cual es procedente librar el correspondiente 

mandamiento ejecutivo. 

El artículo 430 del Código General del Proceso, establece en lo pertinente que: 

     “(…). Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, 

el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal. (…).” 

De los Pagaré 007937 de fecha Doce (12) de abril de 2020, por valor de $ 315’554.013, 

oo M/l; Pagaré 900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 de fecha Treinta (30) de agosto de 

2021, por valor de $ 138’630.996, oo M/l; Pagaré 900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 de 

fecha Cuatro (04) de febrero de 2021, por valor de $ 9’054.889, oo M/l; Pagaré 

900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 de fecha 30 de agosto de 2021, por valor de $ 

13’051.570, oo M/l; y Pagaré 001304005001333950 de fecha Dos (02) de diciembre de 

2021, por valor de $ 5’612.925, oo M/l., que se acompañan a la demanda, se desprenden 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar las cantidades líquidas de 

dinero señaladas, más los intereses moratorios que se causen, a cargo de las Sociedades 

CONOCEMOS NAVEGANDO SAS.; RFG REPRESENTACIONES SAS.; y los señores, 

FERNANDO JOSÉ GALÁN SÁNCHEZ y MARÍA DEL PILAR VERGARA RUIZ, y a favor 

del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA COLOMBIA. Los 

intereses moratorios que se causen por los valores de cada uno de los títulos valores - 

pagarés, lo serán a partir de las fechas, 13 de abril de 2020; 24 de enero de 2022; 13 de 

marzo de 2022; 24 de febrero de 2022 y 03 de diciembre de 2021, en virtud de los plazos 

concedidos a los obligados para cancelar los créditos. 

Por lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 431 del C. G. del P., 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

RESUELVE 

1.- Librar Mandamiento Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA COLOMBIA, y en contra las 

Sociedades CONOCEMOS NAVEGANDO SAS.; RFG REPRESENTACIONES SAS.; y el 

señor, FERNANDO JOSÉ GALÁN SÁNCHEZ, para el pago de la siguiente suma de dinero:  
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1.1.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré 007937 de fecha Doce (12) de abril 

de 2020, por valor de $ 315’554.013, oo M/l. 

1.1.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

abril de 2020, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

1.2.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré 900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 

de fecha Treinta (30) de agosto de 2021, por valor de $ 138’630.996, oo M/l. 

1.2.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

enero de 2022, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

1.3.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré 900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 

de fecha 30 de agosto de 2021, por valor de $ 13’051.570, oo M/l. 

1.3.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

febrero de 2022, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

1.4.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré 900.273.977-6 y Nit. 860.091.033-2 

de fecha Cuatro (04) de febrero de 2021, por valor de $ 9’054.889, oo M/l. 

1.4.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

marzo de 2022, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

2.- Librar Mandamiento Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA COLOMBIA, y en contra las 

Sociedades CONOCEMOS NAVEGANDO SAS.; RFG REPRESENTACIONES SAS.; y los 

señores, FERNANDO JOSÉ GALÁN SÁNCHEZ y MARÍA DEL PILAR VERGARA RUIZ, 

para el pago de la siguiente suma de dinero:  

2.1.- Por el capital insoluto contenido en el Pagaré 001304005001333950 de fecha Dos 

(02) de diciembre de 2021, por valor de $ 5’612.925, oo M/l. 

2.1.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma de dinero, a la 

tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 03 de 

diciembre de 2021, hasta que se satisfaga la obligación, sin exceder el tope de usura. 

2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a las Sociedades CONOCEMOS 

NAVEGANDO SAS., y RFG REPRESENTACIONES SAS.; y a los señores, FERNANDO 

JOSÉ GALÁN SÁNCHEZ y MARÍA DEL PILAR VERGARA RUIZ, por el término legal de 

diez (10) días. Notifíqueseles personalmente esta providencia, en la forma prevista en 

los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, atendiendo 

lo manifestado por la parte ejecutante en el acápite de notificaciones. En esta diligencia 

se les proporcionará, los canales oficiales de comunicación e información mediante los 

cuales se prestará el servicio, así como los mecanismos que se emplearán, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º ibídem. Así mismo, la parte ejecutada deberá 

cumplir con lo dispuesto en el numeral 3º de la Ley 2213 de 2022. 

3.- Se ordena que cumplan con las obligaciones de pagar las referidas sumas de dinero, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

4.- Reconocer personería adjetiva al abogado FERNANDO CORREA ECHEVERRI para 

representar al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. BBVA 

COLOMBIA, en los términos en que le fue deferido el mandatum.  
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NOTIFÍQUESE. 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No._001_.  

De fecha __27/01/2023__.  

 

_________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 

Firmado Por:

Julian  Garces Giraldo

Juez Circuito
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